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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales  
 

 

REF: 2020-00084-00 

ASUNTO: EXCEPCIONES FRENTE AL PRESENTE 

EJECUTIVO QUIROGRAFARIO. 

 

FEDERICO MONTES ZAPATA, persona  mayor de edad, vecino, domiciliado y 

residenciado en la ciudad de Manizales, identificado con cedula de 

ciudadanía No.1.053.777.829 expedida en Manizales y con tarjeta 

profesional de abogado  No. 335.065 del C.S.J, según el poder conferido, el 

cual expresamente acepto y anexo, actuando como apoderado principal 

de las demandados, respetuosamente y dentro de los términos legales, me 

permito presentar excepciones en  la referencia por  el señor JOSE JESUS 

LOAIZA RODRIGUEZ  contra la señora CLAUDIA MILENA HERNANDEZ MARIN y 

el  señor JORGE ELIECER AGUDELO GALLEGO la presente demanda fue 

notificada personalmente a los demandados  el día 12 de marzo de 2020. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS 

 

Al PRIMER HECHO. – ES CIERTO que mis poderdantes firmaron una letra de 

cambio por valor de $40.000.000 (Cuarenta millones de pesos M.cte) de la 

cual se desprende una relación subyacente, bajo la premisa de la relación 

fundamental que es la compraventa de un vehículo de servicio público que 

se le compró al señor LOAIZA RODRIGUEZ, la cual existe con anterioridad a 

la letra, por tal motivo nunca se pactó intereses de mora y mucho menos de 

plazo, según fotocopia de la letra que se adjunta. Por común acuerdo de 

las partes.  

Es pertinente indicar que el negocio fue fruto de una compraventa, donde 

el demandante aceptó el pago mensual, con los  frutos de la cosa mueble 

que vendía, es decir que, para el pago total de la cosa, debían de  esperar 

que, a mis mandantes, la Cooperativa Cesca les hiciera un préstamo, el cual 

fue desembolsado por la entidad en noviembre de 2018 por valor de 

$48.000.000 (Cuarenta y ocho millones de pesos M.cte) de los cuales se le 

entregaron $30.000.000 (Treinta millones de pesos M.cte )el 20 de noviembre 

de 2018 

 

AL SEGUNDO HECHO. – NO ES CIERTO y tendrá que probarlo, toda vez que 

mis poderdantes, le hicieron un adelanto al demandante por $15.000.000 

(Quince millones de pesos M.cte) con tres pagos sucesivos. 

El primer pago, fue el 10 de noviembre del año 2017 por $5.000.000 (Cinco 

millones de pesos M.cte) Banco de Bogotá  
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El segundo pago, fue el 11 de noviembre del año 2017 por $ 5.000.00 (Cinco 

millones de Pesos M.cte) Banco de Bogotá 

El tercer pago, fue el 05 de enero del año 2018 por $ 5.000.000 (Cinco 

millones de Pesos M.cte) Banco de Bogotá, más las ganancias de la buseta, 

que fue el negocio que dio origen a este proceso litigioso.  

Por otro lado, la suma de $3.000.000(Tres millones de pesos M.cte) el cual fue 

entregado, en dos cuotas de $1.500.000, la mitad por el señor JOSE ELIECER 

AGUDELO y la otra mitad por el señor FABIO HERNANDO VILLEGAS (quien 

funge como el comisionista de la venta del vehículo) dinero que se le hizo 

entrega, al demandante entre enero y mayo del 2018 pero nunca hizo 

entrega del recibo el señor José Jesús Loaiza Rodríguez, por la suma de 

dinero entregada por mis representados. 

 

Al TERCER HECHO. NO ES CIERTO y tendrá que probarlo, mis mandantes 

hicieron una promesa de compraventa, el cual consistía en que el 

promitente vendedor le entregara una cosa mueble, al promitente 

comprador, es decir una BUSETA de servicio público de placas WGC 230 

perteneciente a la empresa AUTOLEGAL S.A prestando el servicio 

intermunicipal. Desde ahí se pactó, por las partes, que el producido de la 

Buseta se le debía de entregar al señor LOAIZA RODRIGUEZ, para que fuera 

disminuyendo la deuda por la venta de la buseta la cual se vendió por 

$55.000.000 (Cincuenta y cinco millones de pesos M.cte)  

De esta manera, mis poderdantes le hacían entrega desde el mes de enero 

de 2018 hasta el mes de septiembre 2018 todo producido que generara la 

buseta. El cual ascendió a la suma de $19.695.264 (Diecinueve millones 

seiscientos noventa y cinco mil doscientos sesenta y cuatro pesos M.cte) en 

enero de 2018 se firmó un contrato donde mis poderdantes recibían la 

buseta a satisfacción.  

En la promesa de compraventa, se manifestó por parte de mis mandantes 

que la Cooperativa Cesca, era la encargada de realizar el préstamo, para 

poder pagar la Buseta,  

Así las cosas, mis mandantes hicieron una consignación el 20 de noviembre 

de 2018 por la suma de $ 30.000.000(Treinta millones de pesos M.cte) para 

un total de $64.695.264(Sesenta y cuatro millones seiscientos noventa y cinco 

mil doscientos sesenta y cuatro pesos.) 

Por ende, no le asiste intereses de mora a mis poderdantes, al contrario, 

resulta improcedente este cobro, por lo que se ha mencionado 

anteriormente. 

 

Al CUARTO HECHO. - NO ES CIERTO, No hay exigibilidad para ser una 

obligación exigible, de acuerdo a las normas citadas. Debido a que no 

resultan adecuadas al proceso que rige el C.G.P como son los procesos 

ejecutivos y, a la luz de la fundamentación fáctica no le asiste al 

demandante exigir tal obligación. Sino que, por el contrario, les da 

exigibilidad a mis mandantes para reclamar los perjuicios.  
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Al QUINTO HECHO. -ES CIERTO, Parcialmente,  

 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y de ser probadas estas, 

que se condene en costas a la parte demandante. 

A LA PRIMERA PRETENSIÓN. No es cierto, que mis poderdantes estén 

debiendo esa cantidad de dinero al demandante, por ser inexistente la 

obligación, toda vez que el pago de la misma, extingue la obligación Art. 

1625 C.C  

A LA SEGUNDA PRETENSION. No es cierto, que se deba pagar intereses por 

mora, sobre ninguna suma de dinero, al contrario, mis mandantes ya 

cancelaron la obligación al demandante, en consecuencia, piden que el 

demandante pague los perjuicios, porque en ningún se incumplió con la 

obligación.  

A LA TERCERA PRTENSION. Que se condene al demandante al pago de las 

costas procesales, por activar el operador de justicia indebidamente.  

 A LA CUARTA PRETENSION. Que se reintegre el excedente de dinero, que 

han pagado mis poderdantes de más, con los intereses doblados por actuar 

de una forma leonina el demandante. Y que se levante todas las medidas 

cautelares. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO  

 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO: Se fundamenta esta excepción, en el 

hecho de cobrar a través del proceso ejecutivo sumas de dinero 

no causadas por mis poderdantes ello en virtud de la inexistencia 

de la deuda, porque carece por completo de los elementos del 

título ejecutivo establecidos en el Art. 422 del C.G.P así mismo 

porque mis mandantes tenían la condición de no ser deudores, por 

el simple hecho de figurar al día con la obligación suscrita con el 

demandante.  

 
Ahora bien, les preocupa a mis mandantes sobre el cobro del 

capital adeudado, para las fechas que indica el apoderado 

judicial de la parte demandante, es decir que, para esa fecha, las 

constancias que se aportan por parte de mis poderdantes y se 

solicita que se le dé valor probatorio por ser de suprema 

importancia, al consignar mis representados los dineros indicados 

en los hechos primero y segundo.   

 

Pago parcial de la Obligación: $64.695.264 
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2. BUONA FIDE BUENA FE: La hago consistir, en el hecho de que la 

señora CLAUDIA MILENA HERNANDEZ MARIN y el señor JOSE ELIECER 

AGUDELO GALLEGO, han actuado bajo los mejores lineamientos y 

con estricto cumplimiento a lo pactado y a la ley, esta afirmación 

se desprende de la realidad de los hechos, debido a que el 

demandante no se le incumplió, aunado a que no hubo llamadas 

telefónicas, por parte del demandante y mucho menos por escrito, 

por el retardo en el pago. Recordemos que lo acordado se pactó 

y se cumplió en su totalidad, por común acuerdo de las partes, 

debido a que resulta procedente el pago que hicieron los 

demandados entre enero y noviembre del 2018 por lo que mis 

mandantes le pagaban la totalidad de la deuda, sin contar con 

los tres millones de pesos que se le entregaron el 05 de enero de 

2018 de los cuales nunca quiso el demandante dar el recibo. 

 

Por otro lado, los hechos de la demanda no son veraces con la 

realidad procesal, debido a que las certificaciones que presenta 

mis mandantes, dan a entender que el demandante tiene 

confusiones con los hechos y con el cobro del capital, de la cual 

no existe y, por ende, se debe de tener en cuenta que las 

certificaciones son valiosas, en el entendido que los deudores no 

están en mora o debiendo ese capital, además, obra tal 

certificación, pero resulta que,  por la parte demandante no versa 

ningún documento que logre desvirtuar tales hechos y 

pretensiones. Lo que resulta ilógico e irracional, tales aseveraciones 

del apoderado judicial del demandante, lo que da a entender en 

las reglas de la experiencia, que este proceso ejecutivo, no tiene 

un fundamento y sustento lógico de lo que se pide.   

PRINCIPIO DE BUONA FIDE BUENA FE para la ley civil colombiana en su 

artículo 769 del C.C “PRESUNCIÓN DE BUENA FE” la buena fe se presume, 
excepto en los casos en que la ley establece la presunción contraria.  

En todos los otros, la mala fe deberá probarse. Al respecto la Honorable Corte 

Constitucional en sentencia del M.P. Dr. Rodrigo Escobar GilC-1194/08 ha 

expresado lo siguiente: La jurisprudencia constitucional ha definido el principio 

de buena fe como aquel que exige a los particulares y a las autoridades públicas 

ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las 

actuaciones que podrían esperarse de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la 
buena fe presupone la existencia de relaciones reciprocas con trascendencia 

jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y credibilidad que otorga la 
palabra dada” 

Finalmente, hay una incongruencia con los hechos y pretensiones, faltando 

el demandante del apoderado judicial, a la verdad. 

 

3. MALA FE: Fundamento esta excepción, en razón en que el 

demandante, sabía que mis clientes estaban esperando un crédito 

para comprar el vehículo, según promesa de compraventa, pero 

el demandante al ver que la Cooperativa Cesca, estaba 

retardada para la aprobación y el desembolso del dinero, les hizo 

firmar una letra de cambio, para ganar intereses de forma leonina, 
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además recibiendo dineros de los frutos de la cosa mueble. Lo que 

resulta improcedente, porque el señor Loaiza sabía que mis 

poderdantes estaban cumpliendo a cabalidad y que el 

desembolso del préstamo no dependía de ellos. Sino de la 

cooperativa   
 

PRUEBAS  

DOCUMENTALES 

1. Comprobantes de transacción del banco de Bogotá. Donde se 

especifica cada consignación realizada por mis poderdantes.   

2. Constancias de pagos desde enero de 2018 hasta septiembre de 

2018, firmadas por el demandante, del producido de la buseta, el cual 

se abonaban a la deuda, documentos expedidos por la empresa 

Auto legal S.A 

3. Recibos de los pagos por derechos de traspaso, de la secretaria de 

transito de Aguadas, Caldas, los cuales pagaron mis poderdantes. 

TESTIMONIAL   

Llámese a declarar señor juez, bajo la gravedad de juramento a la siguiente 

persona, mayor de edad vecino, domiciliado y residenciado en el municipio 

de Villamaria, caldas a fin de que depongan sobre los hechos y pretensiones 

de la demanda. 

 

FABIO HERNANDO VILLEGAS GIL,  

Identificado con cedula de ciudadanía No.10.240.253 de Manizales  

Dirección: calle 2ª No. 17ª -10 La pradera Villamaria. 

Este señor es pertinente, conducente y útil. Porque es el testigo directo de la 

compraventa que se hizo con el señor JOSE JESUS LOAIZA RODRIGUEZ, 

además es la persona que fungió como el comisionista del negocio de la 

compra de la buseta, por ende, es necesario que asista para que rinda la 

declaración correspondiente de los hechos y de los $3.000.000(Tres millones 

de pesos M.cte) que le fueron entregados al señor LOAIZA, el cual nunca 

entregó recibo. Con este pruebo los hechos 2 y 3 de la contestación de la 

demanda. 

Por tal razón, es útil la confesión del señor FABIO HERNANDO VILLEGAS, 

porque es la persona que estuvo desde el comienzo y hasta el final del 

negocio subyacente, porque fue el quien propuso como iba hacer el 

negocio, según lo ordenado por parte del señor Loaiza, para que mis 

clientes, decidieran si aceptaban la modalidad de la venta que pactaba el 

vendedor. De esta manera se puede probar que es el único testigo 

relacionado con el objeto de prueba. Sustento que se hace a la luz del Art, 

212 del C.G.P 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito al señor Juez, se cite al demandante JOSE JESUS LOAIZA RODRIGUEZ 

para que en la fecha y hora de que se señale por parte de esta célula 

judicial, absuelva interrogatorio de parte, que en forma oral le formularé, 
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sobre los hechos y las excepciones que se proponen en la demanda, 

reservándome el derecho de formular preguntas en sobre cerrado o de 

manera verbal en la audiencia. 

OBJETO DE LA PRUEBA 

Obtener la confesión de la parte demandante, frente a lo propuesto en el 

acápite de supuestos facticos y del pago de la obligación. 

ANEXOS 
 

1. Poder frente al cual solicito personería para actuar. 
 

DOCUMENTALES 
 

2. Recibos de pago aducidos como prueba y constancias de pago  
 

NOTIFICACIONES 

Apoderado, Calle 20 No. 22-14 edificio la cúpula oficina 209 

Correo electrónico: montesabogadossas2019@gmail.com  

 

 

Cordialmente,  

 

 

_______________________________ 

FEDERICO MONTES ZAPATA  
CC 1.053.777.829 
T.P. 335.065  

mailto:montesabogadossas2019@gmail.com









































